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De mis consideraciones: 

Sírvase encontrar la tercera copia de la cesión de participaciones de la compañía 
CYACEROF CIA. LTDA., celebrada el día 2 de septiembre del 2007 en la, Notaria 
Décima Sexta del Dr. Gonzalo Román Chacon, inscrita en el Registro Mercantil el día 
22 de Mayo del 2008 bajo el numero 1754 tomo 137, con esto solicito el registro en el 
sistema de la, Superintendencia de Compafiías. 

Por la atención que se digne dar a la presente le reitero mis mas sinceros 
agradecimientos. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “COMERCIO Y 

ACERO CYACEROF CIA. LTDA.”, 

QUE OTORGA: LUIS ALFREDO NARANJO BUSTILLOS Y OTROS   A FAVOR DE: RICARDO LUIS VITERI CHOEZ Y OTROS 

CUANTIA: USD 500,00 

DI 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO 

L.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante 

mi Doctor GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CANTON QUITO,.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura de 

Cesión de Participaciones Sociales de la compañía “COMERCIO Y ACERO 

CYACEROF CIA. LTDA”, por una parte, en calidad de CEDENTES los 

socios: Señor LUIS ALFREDO NARANJO BUSTILLOS , ecuatoriano, 

soltero, el Señor PABLO FERNANDO SOSA MANTILLA y su cónyuge IN 

TANYA ELIZABETH VITERI CHÓEZ, casados entre si, ecuatorianos, el 

doctor FRANKLIN AGUSTÍN ARÉVALO ALVARADO y su cónyuge ELVIA ,) 

y 
GUADALUPE GONZÁLEZ VELASTEGUÍ, casados entre si, ecuatoráños  



en calidad de CESIONARIOS, los señores ANGEL RAFAEL FLORES / 

GALINDO casado , ecuatoriano, RICARDO LUIS VITERI CHOEZ, casado / 

ecuatoriano, TANYA ELIZABETH VITERI CHOEZ, casada, ecuatoriana; y / 

CRISTIAN ALFREDO VITERI CHOEZ, ecuatoriano, casado, Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en el Distrito / 

Metropolitano de Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía “COMERCIO Y ACERO 

CYACEROF CIA. LTDA”, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

de Cesión de Participaciones Sociales de la compañía “COMERCIO Y 

ACERO CYACEROF CIA. LTDA”, por una parte, en calidad de CEDENTES 

los socios: Señor Luis Alfredo Naranjo Bustillos , ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, por sus propios derechos, quien es poseedor 

de un mil setecientas participaciones sociales de la compañía antes 

mencionada; el Señor Pablo Fernando Sosa Mantilla y su cónyuge Tanya 

Elizabeth Viteri Chóez, quien confirma dicha cesión, quienes son poseedores 

de trescientas participaciones sociales de la compañía antes mencionada; el 

doctor Franklin Agustín Arévalo Alvarado y su cónyuge Elvia Guadalupe 

González Velastegui, quien confirma dicha cesión, quienes son poseedores 

de veinte participaciones sociales de la compañía antes referida; todos ellos 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados; y, por otra parte 

en calidad de CESIONARIOS, los señores ANGEL RAFAEL FLORES 

GALINDO, RICARDO LUIS VITERI CHOEZ, TANYA ELIZABETH VITERI 

CHOEZ y CRISTIAN ALFREDO VITERI CHOEZ, ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, por sus propios derechos SEGUNDA:
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Socios de veinticuatro de agosto de dos mil siete, resuelve por unanimidad 

de los CEDENTES de la compañía “COMERCIO Y ACERO CYAQEROF 

CIA. LTDA”, en favor de los CESIONARIOS, tal como se desprenda de la 

copia certificada del acta en referencia, que es parte integrante de esta 

escritura. CUARTA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES -' Las 

partes intervinientes convienen en que los cedentes, LUIS ALFREDO 

NARANJO BUSTILLOS, ceda la totalidad de sus participaciones sociales a 

a favor de los siguientes señores: ANGEL RAFAEL FLORES GALINDO, Y 

quinientas participaciones sociales de un dólar cada una, por el valor de 

quinientos dólares americanos; a favor del señor RICARDO LUIS virert/ 

CHOEZ/ quinientas participaciones sociales de un dólar cada una, por el 
  

valor de quinientos dólares americanos; ceda a favor de a la señora TANYA 
  

ELIZABETH VITERI CHOEZ? quinientas participaciones sociales de un dólar 
  

  

cada una, por el valor de quinientos dólares americanos, ceda a favor de 

CRISTIAN ALFREDO VITER!I CHOEZY doscientas participaciones sociales 
  

de un dólar cada una, por el valor de doscientos dólares americanos. El 

socio PABLO FERNANDO SOSA MANTILLA, ceda a favor del señor.   CRISTIAN _ ALFREDO VITERI CHOEZ, doscientas ochenta participactiónes 

o y 
   



sociales de un dólar cada una, por el valor de doscientos ochenta dólares 
  

americanos. Por último el socio doctor FRANKLIN AGUSTÍN ARÉVALO 

ALVARADO, ceda a favor del señor CRISTIAN ALFREDO VITERI CHOEZ, 

  

veinte participaciones sociales de un dólar cada una, por el val ¡ 

dólares americanos, quienes con la finalidad de cerrar la presente 
  

negociación proceden a entregar las cantidades referidas. QUINTA: 

ACEPTACION.- Los CESIONARIOS declaran haber entregado las 

cantidades de dinero señaladas anteriormente, LOS CEDENTES, por su 

parte, declaran recibir las cantidades señaladas, y entregan las 

participaciones sociales que les corresponden a los CESIONARIOS. 

SEXTA: DECLARACION DE LOS CESIONARIOS.- Los CESIONARIOS 

declaran conocer las obligaciones del activo y del pasivo que tiene la 

compañía “COMERCIO Y ACERO CYACEROF CIA. LTDA”, por lo tanto, los 

CESIONARIOS asumen como socios los derechos y obligaciones que como 

tal les corresponden. Usted Señor Notario sírvase agregar o anteponer las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez del presente 

instrumento..- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, firmada por el doctor Franklin 

Arévalo Alvarado, con matrícula profesional número seis mil cincuenta y tres 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura se cumplieron con todos los preceptos legales del caso; leída que 

les fue a los comparecientes por mi el Notario se afirman y ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- 

$ Ms 
LUIS ALFREDO NARANJO BUSTILLOS 

C.C. 190300419 -S 
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EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEL 24 DE AGOSTO DÉ 2007 DE 

COMERCIO Y ACERO CYACEROF CIA. LTD 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cuatro días del mes d 

agosto del año dos mil siete en las oficinas de la Compañí 

ubicadas en la calle Iturralde Nro. 930 y Mariscal Sucre, sien 

las diez horas, se reúnen los señores: Luis Alfredo Naranj) 

Bustillos, propietario de un mil setecientas (170 

participaciones sociales de un valor de un dólar cada una, 

derecho a mil setecientos votos; el Señor Pablo Fernando Sc 

Mantilla propietario de doscientos ochenta (280) participacio 

sociales de un valor de un dólar cada una, con derechu 

doscientos ochenta votos; y, el doctor Franklin Agustín Arév 

Alvarado, propietario de veinte participaciones ( 

participaciones sociales, de un valor de un dólar cada una, 

derecho a veinte votos; todos en calidad de socios de COMERCI 

ACERO CYACEROF CIA. LTDA., a fin de realizar la Junta Gene 

Universal y Extraordinaria de socios, habiéndose omitido 

requisito de convocatoria previa, por estar presentes los soc 

propietarios de la totalidad del capital suscrito. 
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Al efecto reunidos todos los socios, constituyéndose de esita 

forma la totalidad del capital social de la Compañía, deciden 

constituirse en Junta Universal Extraordinaria de Socio 

preside la sesión el Señor Pablo Sosa, en su calidad 

Presidente de la Compañía; y, actúa como secretario el Sr. Luli 

Alfredo Naranjo Bustillos, en su Ccalided de Gerente de 

Compañia. 

El Presidente solicita que por secretaría se verifique tanto el 

número de asisten 

representan y habig 

la totalidad del Qapital Social suscrito y pagado, el Presidente 

declara instaladaf la sesión, expresando que de conformidad con 

el Art. 238 de lA Ley de Compañías se procede resolver sobre el 

siguiente Orden del Día: 

  

    
PRIMERO: Solicitud a la Junta General Universal por parte del 

señor LUIS ALFREDO NARANJO BUSTILLOS de reingreso a la sociedac 

del señor ÁNGEL RAFAEL FLORES GALINDO, ingreso del señor RICARDO 

LUIS VITERI CHOEZ, ingreso de la señora, TANYA ELIZABETH VITERI 

CHOEZ. e ingreso del señor CHRISTIAN ALFREDO VITERI CHOEZ. 

SEGUNDO: Cesión parcial de Participaciones Sociales del socio 

buis Alfredo Naranjo Bustillos, en favor del nuevo socio señor 

Ángel Rafael Flores Galindo. 

TERCERO: Cesión parcial de Participaciones Sociales del s 

Luis Alfredo Naranjo Bustillos, en favor del nuevo socio sel 

Ricardo Luis Viteri RO 

O o 
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CUARTO: Cesión parcial de Participaciones Sociale 2s del socio 

Luis Alfredo Naranjo Bustillos, en favor del nuevo socio señora 

Tanya Elizabeth Viteri Choez. 

QUINTO: Cesión parcial de Participaciones Sociales del socio 

Luis Alfredo Naranjo Bustillos, en favor del nuevo socio señor 

Christian Alfredo Viteri Choez. 

SEXTO: Cesión parcial de Participaciones Sociales del socio 

Pablo Fernando Sosa Mantilla, en favor del nuevo socio señor 

Christian Alfredo Viteri Choez. 

SEPTIMO: Cesión parcial de Participaciones Sociales del socio 

Franklin Agustín Arévalo Alvarado, en favor del nuevo socio 

señor Christian Alfredo Viteri Choez. 

OCTAVO: Conocimiento y análisis de la renuncia e informe del 

Gerente General de la Compañía. 

NOVENO: Designación y nombramiento de Gerente General de la 

Compañía. 

El secretario pregunta a los socios si sobre el orden del día a 

tratar, se encuentran lo suficientemente informados, de tal 

manera que no exista desconocimiento sobre la materia a 

deliberar, los socios aceptan discutir el orden del dia. 

Deliberaciones de la Junta sobre el Primer Punto: 

El señor Luis Alfredo Naranjo Bustillos pone a consulta de a 

Junta General Universal el reingreso en calidad de socio al 

señor ÁNGEL RAFAEL FLORES GALINDO; el ingreso en calidad de 

socio del señor RICARDO LUIS VITERI CHOEZ, ingreso en calidad de 

socio de la señora TANYA ELIZABETH VITERI CHOEZ, e ingreso en 
7 calidad de socio del señor CHRISTIAN ALFREDO VITERI CHOEZ, la 

Junta acepta por unanimidad dicha solicitud, 

Deliberaciones de la Junta sobre el Segundo Punto: 

El señor Luis Alfredo Naranjo Bustillos informa que es si 

  

en calidad de socio ceder parte de sus participaciones socialez, 

es decir quinientas participaciones de un valor de un cdómLar cada 

una en favor del socio Ángel Rafael Flores Galindo, el mismo que 

las acepta y recibe, y a efectos de cerrar la negociación 

procede a cancelar en moneda de curso legal y en efectivo L 

cantidad de USD$ 500,00(quinientos dólares). Los socios 

presentes expresamente renuncian al derecho preferente 01m 3 

asiste para adquirir las participaciones sociales cedluas por el 

señor Luis Alfredo Naranjo Bustillos. 
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que tiene en la empresa, y acepta tales circunstancias. La Jun 

General Universal y Extraordinaria de Socios aprueba p 

unanimidad las cesiones de participaciones sociales realizadas. 

Deliberaciones de la Junta sobre el Tercer Punto: 

   

  

El señor Luis Alfredo Naranjo Bustillos informa que es su des 

en Calidad de socio ceder parte de sus participaciones sociales 

es decir quinientas participaciones de un valor de un dólar cad 

una en favor del socio Ricardo luis Viteri Choez, el mismo aque 

las acepta y recibe, y a efectos de cerrar la negociacidn 

procede a cancelar en moneda de curso legal y en efectivo Ja 

cantidad de USD$ 500,00(quinientos dólares). Los socids 

presentes expresamente renuncian al derecho preferente que l4s 

asiste para adquirir las participaciones sociales cedidas por q1 

señor Luis Alfredo Naranjo Bustillos. 

El Presidente le advierte al socio que desde este momento asune 

toda la responsabilidad que como tal le corresponde. Por $ 

parte el socio, manifiesta conocer los derechos y obligaciones 

que tiene en la empresa, y acepta tales circunstancias. La Juntk 

General Universal y Extraordinaria de Socios aprueba po 
2 

unanimidad las cesiones de participaciones sociales realizadas. 

E   
Deliberaciones de la Junta sobre el Cuarto Punto: 

El señor Luis Alfredo Naranjo Bustillos informa que es su desed 

. en calidad de socio ceder parte de sus participaciones sociales, 

es decir quinientas participaciones de un valor de un dólar cada 

una en favor del socio Tanya Elizabeth Viteri Choez, el mismo 

que las acepta y recibe, y a efectos de cerrar la negociación 

procede a cancelar en moneda de curso legal y en efectivo la 

cantidad de USD$ 500,00(quinientos dólares). Los socios 

presentes expresamente renuncian al derecho preferente que les 

asiste para adquirir las participaciones sociales cedidas por el 

señor Luis Alfredo Naranjo Bustillos. 

El Presidente le advierte al socio que desde este momento asume 

toda la responsabilidad que como tal le corresponde. Por su 

parte el socio, manifiesta conocer los derechos y obligaciones 

que tiene en la empresa, y acepta tales circunstancias. La Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios aprueba por 

unanimidad las cesiones de participaciones sociales realizadas. 

Deliberaciones de la Junta sobre el Quinto Punto: 

El señor Luis Alfredo Naranjo Bustillos informa que es su de 

en calidad de socio ceder parte de sus participaciones socia 

es decir doscientas participaciones de un valor de un dólar 

una en favor del socio Christian Alfredo Viteri Choez, el mi 

que las acepta y recibe, y a efectos de cerrar la negociación 

procede a cancelar en moneda de curso legal y en efectivo la 

cantidad de USD$  200,00(doscientos dólares). Los soci) 
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presentes expresamente renuncian al derecho preferente cue los 

asiste para adquirir las participaciones scciales cedidas por e 

señor buis Alfredo Naranjo Bustillos. 

El Presidente le advierte al socio que desde este momento asume 

toda la responsabilidad que como tal le corresponde dor su 

>, parte el socio, manifiesta conocer los derechos y obligaciones 

que tiene en la empresa, y acepta tales circunstancias. La Ji 

General Universal y Extraordinaria de Socios aprueba por 

unanimidad las cesiones de participaciones sociales realizadas. 

Deliberaciones de la Junta sobre el Sexto Punto: 

El señor Pablo Fernando Sosa Mantilla, informa que es su deseo 

Xx en calidad de socio ceder el total de sus participacion es 

sociales, es decir doscientas ochenta participaciones de un 

valor de un dólar cada una en favor del socio Christian Alfredo 

Viteri Choez, el mismo que las acepta y recibe, y a efectos de 

cerrar la negociación procede a cancelar en moneda de curso 

legal y en efectivo la cantidad de USD$ 280,00ídosciento 

ochenta dólares). Los socios presentes expresamente renuncian al 

derecho preferente que les asiste para adquiri 

participaciones sociales cedidas por el señor Pablo Fernan 

Sosa Mantilla. 

o 
um
 

El Presidente le advierte al socio gue desde este momento asume 

toda la responsabilidad que como tal le corresponde 

parte el socio, manifiesta conocer los derechos y 

que tiene en la empresa, y acepta tales circunstanci 

General Universal y Extraordinaria de Socios 

unanimidad las cesiones de participaciones sociales 

  

Deliberaciones de la Junta sobre el Séptimo Punto: 

El señor Franklin Agustín Arévalo Alvarado, informa que es su 

deseo en calidad de socio ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales, es decir veinte participacio es de un 

valor de un dólar cada una en favor del socio Christian Alfredo 

Viteri Choez, el mismo que las acepta y recibe, y a efectos de 

1 cerrar la negociación procede a cancelar en moneda de Curso 

legal y en efectivo la cantidad de USD$ 20,00 (veinte dólares). 

Los socios presentes expresamente renuncian | al derecho 

preferente que les asiste para adquirir las participaciones 

sociales cedidas por el señor Franklin Agustín Arévalo Alvarado. 

El Presidente le advierte al socio que desde este momento asume 

toda la responsabilidad que como tal le corresp: Z 

parte el socio, manifiesta conocer los derechos 

que tiene en la empresa, y acepta tales circunstan 

General Universal y Extraordinaria de  Zocio 

unanimidad las cesiones de participaciones scciales 
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Deliberaciones de la Junta sobre el Octavo Punto: 

Sobre el octavo punto, luego de escuchar y analizar la renunci 

presentada por el Gerente General de la compañía y el informe 

labores presentado por éste; la Junta General se pronuncia en 

sentido de aceptar la renuncia y el informe en forma unánime po 

la gestión cumplida. 

Deliberaciones de la Junta Sobre el Noveno Punto: 

Sobre el noveno punto del orden del día: El señor Pablo Fernando 

Sosa Mantilla, propone que para el desempeño de ésta importante 

labor se designe como Gerente General al Sr. Ángel Rafael Florf 

Galindo; en reemplazo del Señor Luis Alfredo Naranjo Bustillok 

al respecto la Junta General por unanimidad decide aceptar la 

moción propuesta, eligiendo al Sr. Ángel Rafael Flores Galinho 

como Gerente General de la Compañía COMERCIO Y ACERO CYACERD 

CIA. LTDA., funciones que las desempeñarán, por el lapso de dp 

(2) años, contados desde la inscripción del nombramiento en $ 

Registro Mercanti   
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Resolución: 

La Junta por unanimidad resuelve aceptar lo siguiente: Aceptar 

el reingreso del señor ÁNGEL RAFAEL FLORES GALINDO; el ingreso 
del señor RICARDO LUIS VITERI CHOEZ, el ingreso de la señora 

TANYA ELIZABETH VITERI CHOEZ, el ingreso del señor CHERISTIAN 

1 ALFREDO VITERI CHOEZ:; aceptar la cesión parcia 

participaciones efectuada por el Señor Luis Alfredo Naranjo 

Bustillos a favor de los señores RICARDO LUIS VITERI CHOEZ, 

TANYA ELIZABETH  VITERI CHOEZ Y; la cesión total de 

participaciones sociales efectuada por el señor Pablo Fernando 

Sosa Mantilla al señor CHRISTIAN ALFREDO VITERI CHOEZ; y 

cesión parcial de participaciones sociales efectuada por 

señor Franklin Agustín Arévalo Alvarado en favor del seño 

CHRISTIAN ALFREDO  VITERI CHOEZ, verificada la cesión a 

participaciones indicada; al señor Ángel Rafael Flores Galindo 

le corresponde quinientas participaciones sociales de un valor 

O 
O
F
 

D
o
 

de un dólar cada una; al señor Ricardo Luis Viteri Choez, le 

corresponde quinientas participaciones sociales de un valor de 

un dólar cada una; a la señora Tanya Elizabeth Viteri Choez, le 

corresponde quinientas participaciones sociales de un valor de 

un dólar cada una; y al señor Christian Alfredo Viteri Choez le 

corresponde quinientas participaciones sociales de un valor de 

un dólar cada una; asimismo acepta y ratifica la renuncia del 

Gerente General señor LUIS ALFREDO NARANJO BUSTILLOS y la 

designación del nuevo Gerente General de la compañía señor Ángel 

Rafael Flores Galindo. 

Los Socios autorizan al Gerente de la compañía, para que 

suscriba la documentación necesaria y realice los ectos S 

trámites pertinentes hasta la culminación y perfeccionamiernto Ze 

lo resuelto en la presente Junta. 

Siendo las trece horas se concede un tiempo prudencial para la 

elaboración del acta correspondiente; en efecto a las trece 

horas con treinta minutos se declara reinstalada la ses Y 

luego de leidos tanto el acta como el expediente se aprueban por 

unanimidad. 

No habiendo más que tratar, se declara concluida la sesió z 

Junta General Universal y extraordinaria de socios, siendo las 

catorce horas con treinta y cinco minutos. 

Para constancia y en señal de aceptación, firman todos los 

asistentes, en el mismo lugar y fecha señalados anteriornente. 
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EXPEDIENTE DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UN 
, EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA COMERCIO 

CYACEROF CIA. LTDA. DEL 24 DE AGOSTO DE 2007. 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

CAPITAL: USD$2.000,00 

2.000 participaciones de USD$ 1,00 cada una 

  

  

e PARTICIPACIONES 

SR. ANGEL FLORES USDS 500,00 Y 500 25 
SR. RICARDO VITERI USD$ 500,00 500 25 
SRA. TANYA VITERI USDS 500,00 / 500 25 
SR. CHRISTIAN VITERI  USDS 500,00 / 500 25 

TO T A L USD$2.000,00 2.000 100 

  y 
EL SECRETARIO 
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CERTIFICACION 

Certifico que en la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de la COMPAÑÍA COMERCIO Y ACERO CYACEROY CI 

LTDA., celebrada el 24 de agosto dae 2007, con 

consentimiento unánime del capital social de la compañí 

se autorizó a los socios: Luis Alfredo Naranjo Bustillo 

ceder y transferir por partes todas las participaciones qu 

posee en la compañia esto es un mil setecient 

participaciones sociales de un dólar cada una; al 

Pablo Fernando Sosa Mantilla ceder y transferir 

totalidad de las participaciones que posee en la compa 

esto es doscientas ochenta participaciones sociales de un 

dólar cada una; y al señor Franklin Agustín Arévalo 

Alvarado ceder Y transferir la totalidad de las 
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participaciones sociales de la compañía esto veinte 

participaciones sociales de un dólar cada una, en favor 

los señores: Ángel Rafael Flores Galindo; Ricardo Luis 

Viteri Choez; Tanya Elizabeth Viteri Choez y Christian 

Alfredo Viteri Choez. 

% 

Quito, 24 de Agosto de 2007. 

W 
Sr. Luis Alfredo Naranjo Bustillos. 
GERENTE GENERAL 

CYACEROF CIA. LTDA. 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CESION 
DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR LUIS ALFREDO 
NARANJO BUSTILLOS Y OTROS, A FAVOR DE RICARDO LUIS 
VITERI CHOEZ Y OTROS, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 
EN QUITO, A LOS VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE Y TS        

   

  

DOCTOR GONZALO ROMAN-QHACON — fNctar-: 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO Boas ci, 

 



RAZÓN.-- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 
Compañía denominada “Comercio y Acero Cyacetof Cía. Ltda.” que otorgan 
Ángel Rafael Flores y otros, celebrado ante el doctor Fabián Eduardo Solano 
Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, cuyo protocolo se 
encuentra a mi cargo, con fecha cinco de junio del año dos mil seis, tomé nota 
de la escritura pública de cesión de participaciones de la Compañía “Comercio 
y Acero Cyacefor Cía. Ltda.” que otorgan: Luis Alfredo Naranjo Bustillos y 
otros a favor de Ricardo Luis Viteri Choez y ottos, ante el doctor Gonzalo 

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cahtón Quito, con fecha veinte y 
uno de septiembre del dos mil siete.- En Quito a tres de octubre del año dos 
mil siete.- 

    

= 

       



  

NC 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1754 de REGISTRO 
MERCANTIL de doce de julio del dos mil seis, a fs.1526, tomo 137, correspondiente a la 

compañia “COMERCIO Y ACERO CYACEROF CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
cesión de  participaciones.- Quito, veintidós de mayo de dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- | o 

    
REGISTRADOR MERC 
DE CANTON QUITO. 

ng 

 


